
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Por medio del presente documento se transcriben las principales tesis de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación correspondientes al mes de 
Octubre de 2009 
 
Tesis de jurisprudencia 152/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de septiembre de dos mil 
nueve. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 
UTILIZAR LA EXPRESIÓN "INGRESOS DISTINTOS DE LOS SEÑALADOS EN 
LOS CAPÍTULOS ANTERIORES", SIN MENCIONAR CUÁLES SON ÉSTOS, NO 
INFRINGE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001).  
El artículo 74 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2001, dispone que tratándose de personas físicas residentes 
en México, el objeto de ese tributo lo constituyen los ingresos percibidos 
en efectivo, en bienes, en crédito, en servicios en los casos que señale esa 
ley, o de cualquier otro tipo, independientemente de la fuente de donde 
procedan, con lo cual establece la regla general de que cualquier ingreso 
que incremente su patrimonio debe gravarse, a menos que exista una 
norma permisiva que conlleve su exclusión. En ese tenor, el artículo 132 
del citado ordenamiento, al utilizar la expresión "ingresos distintos de los 
señalados en los capítulos anteriores", sin mencionar cuáles son éstos, no 
infringe el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues el análisis integral del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, permite concluir que los ingresos a que se refiere dicho artículo 
son los de cualquier otro tipo distintos a los obtenidos por salarios y en 
general, por la prestación de un servicio personal subordinado; por 
honorarios y en general por la prestación de un servicio personal 



 

independiente; por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce 
temporal de inmuebles; por enajenación de bienes; por adquisición de 
bienes; por actividades empresariales; por dividendos y en general por 
las ganancias distribuidas por personas morales; por intereses; por 
obtención de premios, independientemente de la fuente de donde 
procedan, siempre y cuando incrementen el patrimonio del contribuyente 
y no exista una norma que los excluya de ser gravados, lo cual genera 
certeza sobre el alcance del hecho imponible previsto en el mencionado 
artículo 132. 
Contradicción de tesis 267/2009. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito. 9 de septiembre de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente y 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Óscar Zamudio 
Pérez. 
 
Tesis de jurisprudencia 146/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de septiembre de dos mil 
nueve. 
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FUSIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES. EL AVISO RELATIVO 
PRESENTADO ANTE LA AUTORIDAD FISCAL MEDIANTE ESCRITO LIBRE, 
AUN CUANDO NO REVISTE LA FORMALIDAD DE UN FORMATO OFICIAL, 
NO CARECE DE EFICACIA.  
Los artículos 27, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y 
5o-A, fracción II, de su reglamento establecen, respectivamente, que los 
avisos presentados extemporáneamente surtirán sus efectos a partir de la 
fecha en que sean presentados y que los relativos a la fusión de 
sociedades deberán presentarse dentro del mes siguiente a la fecha en 
que se llevó a cabo dicho acto y contener la denominación de las 
sociedades que se fusionan, así como la fecha en que se realizó; de ahí que 
el aviso de fusión presentado ante la autoridad fiscal mediante escrito 
libre, aun cuando no reviste la formalidad de un formato oficial, no carece 
de eficacia pues, en todo caso, la falta de cumplimiento a tal formalidad 
traerá como consecuencia que la fusión adquiera el carácter de 
enajenación, mas no implica que no hubiere surtido sus efectos, dado que, 
acorde al invocado artículo 27, la fecha de presentación del aviso 



 

determinará la época del nacimiento de las nuevas obligaciones fiscales 
derivadas de la fusión. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
TERCER CIRCUITO. 
Revisión fiscal 372/2008. Administración Local Jurídica de Guadalajara. 5 
de junio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonilla Pizano. 
Secretaria: Alma Delia Nieves Barbosa. 
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FUSIÓN DE SOCIEDADES MERCANTILES. ES INAPLICABLE LA LEY 
GENERAL QUE LAS REGULA PARA LA EFICACIA DEL AVISO DE DICHO 
ACTO PARA EFECTOS FISCALES.  
Tratándose de la fusión de sociedades mercantiles, en que la fusionante 
adquiere todos los activos de la fusionada, si bien es cierto que surte 
efectos tres meses después de haberse efectuado la inscripción de su 
acuerdo en el Registro Público de Comercio, atento al artículo 224 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, también lo es que el propósito de 
este numeral únicamente es garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por las fusionadas frente a terceros, mas no 
determinar la época del nacimiento de las nuevas obligaciones tributarias 
derivadas de la fusión, cuando por virtud de ésta desaparezcan las 
empresas fusionadas y la fusionante deba presentar el aviso relativo 
dentro del mes siguiente a la fecha en que se llevó a cabo dicho acto, de 
conformidad con los artículos 14-B y 27 del Código Fiscal de la 
Federación, en relación con los preceptos 5o-A, fracción II y 14 de su 
reglamento; de ahí que es inaplicable la referida ley general para la 
eficacia del aviso de la indicada fusión para efectos fiscales. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
TERCER CIRCUITO. 
Revisión fiscal 333/2008. Administración Local Jurídica de Guadalajara. 
22 de mayo de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonilla Pizano. 
Secretaria: Alma Delia Nieves Barbosa. 
 
Revisión fiscal 372/2008. Administración Local Jurídica de Guadalajara. 5 
de junio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonilla Pizano. 
Secretaria: Alma Delia Nieves Barbosa. 
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NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA LEGALIDAD 
DE LA DILIGENCIA RELATIVA QUE SE ENTIENDE CON UN TERCERO, 
DEPENDE DE QUE ÉSTA INICIE A LA HORA PRECISADA EN EL 
CITATORIO PREVIO Y NO DEL MOMENTO EN QUE LA ORDEN SE 
ENTREGUE A AQUÉL.  
La Segunda Sala del más Alto Tribunal del país sostiene que con 
independencia de que el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación 
no establezca expresamente los lineamientos que deben cumplirse en la 
práctica de las notificaciones en materia tributaria, las autoridades 
hacendarias deben observar ciertos requisitos para otorgar seguridad 
jurídica a las personas a quienes pretenden comunicarles algún acto, 
como son, entre otros, que en la segunda búsqueda el notificador debe 
requerir nuevamente la presencia del destinatario y comunicarle la 
actuación de la autoridad, pero si éste o su representante no aguarda a la 
cita, previo cercioramiento y razón pormenorizada de tal circunstancia, la 
diligencia debe practicarse con quien se encuentre en el domicilio o, en su 
defecto, con un vecino. Dicho criterio está contenido en la jurisprudencia 
2a./J. 101/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, página 286, de rubro: 
"NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EN EL ACTA RELATIVA EL 
NOTIFICADOR DEBE ASENTAR EN FORMA CIRCUNSTANCIADA, CÓMO SE 
CERCIORÓ DE LA AUSENCIA DEL INTERESADO O DE SU 
REPRESENTANTE, COMO PRESUPUESTO PARA QUE LA DILIGENCIA SE 
LLEVE A CABO POR CONDUCTO DE TERCERO.". En esa tesitura, como es 
materialmente imposible que el documento que pretende darse a conocer 
al contribuyente se entregue a la hora señalada en el citatorio, en tanto 
que con antelación a ello el notificador debe expresar las razones 
circunstanciadas de modo, tiempo y lugar conforme a las cuales deben 
cumplimentarse los requisitos previstos en el citado artículo 137, se 
concluye que la legalidad de la diligencia de notificación de una orden de 
visita domiciliaria que se entiende con un tercero, depende de que inicie a 
la hora precisada en el citatorio previo dirigido a la persona a quien se 



 

pretende notificar o a su representante legal y no del momento en que 
dicha orden se entregue a aquél. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 162/2009. Servicios Integrales de Computación, S.A. de 
C.V. 10 de junio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier 
Mijangos Navarro. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa 
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VALOR AGREGADO. LAS APORTACIONES A CAPITAL Y PARA FUTUROS 
AUMENTOS DE ÉSTE NO ACTUALIZAN LA HIPÓTESIS DE CAUSACIÓN 
DEL IMPUESTO RELATIVO EN LA MODALIDAD DE "ENAJENACIÓN DE 
BIENES".  
De los artículos 1o., fracción I y 11 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, este último vigente en 2001, se advierte que las aportaciones a 
capital y para futuros aumentos de éste, no actualizan la hipótesis de 
causación del citado tributo en la modalidad de "enajenación de bienes", 
sino que esto ocurre al realizar su pago parcial o total, salvo los casos 
previstos en la ley, por lo cual, en tales circunstancias, las empresas no 
están afectadas por la tasa del 15% que contempla la contribución, ya que 
no acreditar el origen y procedencia del dinero invertido en dichas 
aportaciones no implica que necesariamente provenga de la actividad 
gravada, al no preverse esos ingresos como el hecho imponible de la 
relación tributaria correspondiente. De ahí que su falta de registro en la 
contabilidad del causante, en todo caso, implica una infracción a la 
obligación impuesta en los artículos 32, fracción I, de la indicada ley, 28, 
fracción I, del Código Fiscal de la Federación y 26, fracción I, de su 
reglamento, cuyo incumplimiento se sanciona en términos de los 
numerales 83, fracción IV y 84, fracción III, del mencionado código. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
TERCER CIRCUITO. 
Amparo directo 318/2008. José María Bautista Arias. 10 de junio de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Julio Ramos Salas. Secretario: Rigoberto 
González Ochoa. 
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REVISIÓN DE GABINETE. ES INAPLICABLE EL ARTÍCULO 47 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE CONTEMPLA LA CONCLUSIÓN 
ANTICIPADA DE LA VISITA DOMICILIARIA CUANDO UN CONTADOR 
PÚBLICO AUTORIZADO DICTAMINA LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 
CONTRIBUYENTE.  
El citado precepto legal, por lo que hace a la obligación de la autoridad 
hacendaria de concluir anticipadamente la visita domiciliaria cuando el 
contribuyente dictaminó sus estados financieros por contador público 
autorizado, es aplicable a ésta, pero no a la revisión de gabinete, ya que si 
bien ambas tienen como fundamento el artículo 16 de la Constitución 
General de la República, lo cierto es que su regulación en el Código Fiscal 
de la Federación es distinta, toda vez que el legislador tratándose de las 
visitas domiciliarias las reguló extensivamente en los artículos del 43 al 
49 de este último ordenamiento, con lo que pretendió dar la mayor 
seguridad al visitado para que se lesionara lo menos posible su derecho 
de inviolabilidad del domicilio, lo que no se transgrede con las revisiones 
de gabinete, las cuales se llevan a cabo en el domicilio de la autoridad 
exactora. Además, los dictámenes emitidos por contador público 
autorizado no obligan a las autoridades hacendarias, pues son opiniones 
de carácter técnico que pueden revisarse previa o simultáneamente al 
ejercicio de otras facultades de comprobación. 
Contradicción de tesis 306/2009. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y 
el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Circuito. 23 de 
septiembre de 2009. Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz 
Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Paula María García Villegas. 
 
Tesis de jurisprudencia 161/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del treinta de septiembre de dos mil 
nueve. 


